
Elección de juntera de nuestra territorial para Ruesta

Hace pocas semanas se realizó el pleno extraordinario sobre el proyecto de Ruesta. En nombre de 
nuestra territorial fuimos tres afiliadas de este sindicato y uno de los temas que se trataron fue que 
todas las territoriales pueden nombrar una persona para las juntas de Ruesta.

Entre las resoluciones que se aprobaron está que los diferentes entes de la confederación participen 
en la asociación Nuevo Ruesta, pero debido a la situación económica de nuestra territorial no 
hacemos ninguna propuesta en este aspecto. Aunque, claro está, cada sindicato puede colaborar.

Respecto a las juntas de Ruesta, nuestra territorial ha tenido a varias afiliadas ocupando esta tarea, 
pero actualmente no hay nadie. Las funciones de las juntas es debatir sobre el desarrollo del 
proyecto de Ruesta, se reúnen cada mes o mes y pico, y una de cada 3 reuniones se intenta que sea 
presencial en Ruesta. Es una manera muy sencilla y barata de implicarse en el proyecto y tener 
información de primera mano de lo que allí se hace.

Es por esto que solicitamos que la siguiente plenaria territorial se incluya en el orden del día un 
punto similar a “Elección para las juntas de Ruesta en nombre de nuestra territorial”. Para ello será 
necesario que se abra un periodo de presentación de candidaturas. Si es necesario se puede solicitar 
más información al Coordinadora de Ruesta sobre este proceso.

Getafe, a 31 de mayo de 2024

En nombre del Secretariado Permanente
Secretaría General

José Miguel Martín Rodríguez
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